
 

 

 
 
 
BIOPSIA MAMARIA GUIADA POR ECOGRAFIA 
 

¿QUE ES BIOSPIA MAMARIA GUIADA POR ECOGRAFIA? 
 
Es un procedimiento guiado bajo Ecografía que consiste en la obtención de pequeños fragmentos o células de 
tejido mamario con una Aguja especial para su posterior análisis en Patología. 
 

Preparación para el examen 
 

 Llegue al examen con ropa ligera y cómoda; en el momento del examen se le suministrará una bata.  

 No aplicar geles, desodorantes o cualquier otro tipo de perfumes en la zona axilar y mamaria. Asear 
adecuadamente esta zona.  

 El estudio es realizado en un ambiente seguro, sin embargo le recomendamos dejar sus objetos de valor en 
casa. 

 Es importante que traiga sus estudios anteriores como Ecografías, resultados de Biopsias, anteriores, esto 
permitirá un mejor diagnostico 

 Debe traer los examenes de Laboratorio tomados con una anticipación menor a un (1) Mes de: HEMOGRAMA 
COMPLETO, TPT y TP 

 Uso de medicamentos: usted debe continuar con los medicamentos prescritos por su médico, no los debe 
suspender, sólo debe informar a nuestro personal que medicamentos está tomando antes de iniciar el examen.  

 Suspensión de medicamentos: No debe ingerir medicamentos tales como ASPIRINA, ASPIRINETA, ASAWIN, 
MOTRIN, IBUPROFENO, DICLOFENACO, ALKASETLZER, VOLTAREN, SAL DE FRUTAS, o cualquier otro 
analgésico o anti-inflamatorio, excepto ACETAMINOFEN, DOLEX, diez (10) días antes del procedimiento.  Si 
Usted conoce haber ingerido estos medicamentos, por favor llame a nuestras líneas de atención para poder 
reprogramarle la cita.  

 Si usted está recibiendo medicamentos anticoagulantes como WARFARINA, CUMADIN, HEPARINA, debe 
informar a su médico tratante, antes de solicitar la cita.  

 Su médico tratante debió haberle entregado las ordenes de solicitud de servicios correspondientes a el 
Procedimiento de Toma de biopsia y adicional la orden de Patología correspondiente. En el momento de 
entrega de las muestras se le darán las indicaciones necesarias para seguir con el proceso  

 Disponga de mínimo dos (2) horas en nuestro servicio para el procedimiento y posterior evaluación  de su 
condición.  

 

TENGA EN CUENTA QUE: Las mujeres deben informar al personal asistencial que lo atienda en nuestro 

servicio, si existe la posibilidad de que estén embarazadas, para evaluar dicha condición. 
 

RECOMENDACIONES: 
 

 Recuerde llegar quince (15) minutos antes de la hora de su cita, traer orden médica,  autorización si la requiere y 
documento de identidad, o los requisitos previamente descritos por nuestro personal de recepción.  

 Si usted lo considera necesario, venga acompañado por familiar o persona cercana que pueda asistirle.  

 En caso de no poder asistir a la cita que le asignaron, por favor avísenos con al menos veinticuatro (24) horas de 
anticipación, la cancelación de la misma. 


